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4. Plazo de remisión de la RELA al sistema
Los organismos administradores y los administradores delegados deberán remitir al SISESAT, por medio de documento
electrónico, la información asociada a la orden de reposo laboral (RELA), otorgada a trabajadores con incapacidad temporal
producto de los accidentes y enfermedades denunciados, en el plazo máximo de 10 días corridos, contado desde la fecha de
emisión de la orden de reposo o licencia médica extendida por el médico.

Para el ingreso de esta información es necesario que haya sido ingresada previamente una DIAT o DIEP, y, por lo tanto, el caso
cuente con el respectivo CUN, código que debe ser incorporado en la RELA.


